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Este periódico ofi
cial se publica los

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 
pon un mes^ rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27,

IBtDILBTIB ©IFIKGIIM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

. . ZARAGOZA..
_ La administración general de Bienes na- 

clónales me dice lo siguiente.
or.e* S*- Ministro de Hacienda se ba

P ¿ 1 ñ* Ord.en, 136 dado 
cuenta A h Ihioa «je h encuba de esa Ad- 

mmih ra. ion general de 25 de Octubre del 
ano ultimo, rependa en 28 de Diciembre si
guiente, y rec.or.lada en su informe de 8 

' |C n i/0 PIOXllno pasado en el expediente 
de D. ^ruando Felipe FQraandez> Cura pár
roco de Sta. EuLmia |a Hea| de la ciudad 

e rensL, por |as püa|es se prOponen las 
dudas que ocurren á hs r.fi para el cum- 
phmiento del art. 5 ° de la ley de dota- 
clon del Cinto y Clero de Di de Agosto de 
b^l. y enterada S. M. de todos los casos 

fn que pueda ocurir duda ó aparecer con
tradicción c°n el art. 4. ° de la ley de 2 
de Setiembre de 484I, se ha servido decla- 

de conformidad con lo informado por el
Asesor de la Superintendencia:—1. 0 Que lo 
dispuesto por el art. 5. 0 de la ley de do- 
aciOri del Culto y Clero al aumentar la del 
£yrOtlu‘al con ^as memorias, aniversarios, 

l?'as y demas que debían cumplirse por el 
ero regular, no debe considerarse revoca- 

0 Por el art. 4 ° de la ley de 2 de Se
tiembre 18)M al disponer estaqúese incor
poren á la Nación todos los bienes, derechos 
y acciones pertenecientes de cualquier modo 
a* Clero secular; porque una y otra ley tra

tan de bienes de distinta naturaleza, y la de 
2 de Seli^mbre se refiere única >y especial
mente á los que con anterioridad á la de 34 
de Agosto poseía el Clero secular, el cual no 
tenia entonces los bienes que pertenecieron á 
los del regular, habiendo adquirido solo por 
ella el derecho de cumplir las cargas afectas 
á algunos de dichos bienes, disfrutando solo 
de las rentas con que estaban gravados para 
dichas cargas como aumento de la dotación 
parroquial, verdadero objeto del art. 5 0 
de d¡< ha ley de dotación.zz2. 0 Que bajo 
este supuesto se debe trasladar á los Pár
rocos la recauduoion de las rentas afectas al 
cumplimiento délas expresadas cargas, siem
pre que aquellas sean pagaderas por parti
culares 6 Cuerpos extraños al Clero secular 
y regular; porque las que están afectas so
bre bienes que hoy tiene la Nación, como 
que fueron antes poseídas por cualquiera de 
dichos Cleros, deben seguir la suerte que á 
ios del secular les fijó el art. 7. 0 del de
creto aclaratorio de 4 4 de Marzo último era 
el cual se dispuso la enagenacion como libres 
de los bienes que con dichos gravámenes 
pertenecieron al Clero secular, que es lo que 
se había hecho con los del regülar; sin per
juicio de que el Estado quedé con la obli
gación que sobre los bienes de ambos Cleros 
se ha impuesto, de proveer al cumplimiento 
de sus cargas por reducción, conmutación ú 
otro medio conciliable que también ha de 
adoptarse para levantar las cargas que pe
saban sobre los bienes ya vendidos de las 
Comunidades religiosas.=5. 0 Que las cairi- 
tidades que desde la supresión de las Co
munidades religiosas hasta ia ley de 51 de 
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Agosto de 18U1 se han devengado y no 
han satisfecho los pagadores, pretextando no 
cumplirse las cargas, deben exigírselesy apli
carse á la Nación; porque habiendo satisfe
cho dichas cantidades muchos de los deu
dores, seria una desigualdad el dejarlas des
cubiertas en poder de los que han resistido 
el pago que todos han debido hacer, supues
to que la Nación sucedió á los conventos 
en el derecho de exigirlas, y supuesto que 
tiene formalmente reconocida la obligación 
de cumplir las cargas del mejor modo po
sible, como lo hará en su dia, llenando así 
en todas sus partes esta obligación de justi
cia. Y como los Párrocos adquirieron des
de la ley de 51 de Agosto de 4SU 1 el de- 
reeho á percibir aquellas rentas como au
mento de su dotación y obligados á cum
plir las cargas eclesiásticas á que estaban 
afectas, deben entregarse á los mismos Pár
rocos todas las cantidades de este género 
que las oficinas hayan recaudado como ven
cidas desde la fecha de la ley expresada. 
De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y demas efectos que se expresan.” 
La Administración general, al prevenir á 
V. S. cuide de la puntual observancia de 
cuanto S. M. ordena, debe advertirle que 
para que los Párrocos puedan proceder á la 
recaudación de las rentas afectas al cum
plimiento de las cargas referidas, según de
termina el párrafo 2. ° de dicha Real orden 
es necesario que las oficinas del ramo fa
ciliten á los respectivos Diocesanos relacio
nes circunstanciadas de las que sean, con la 
debida expresión de las que resulten ya pa
gadas con posterioridad á la ley de 51 de 
Agosto de 4 8111; pues que teniendo dichos 
Párrocos el derecho de percibirlas desde 
dicha fecha en adelante, habrán de serles 
entregadas por las'oficinas que las han cobrado, 
conforme al espíritu y letra del último extre
mo que abraza la preinserta resolución. Asi
mismo y con arreglo á loque dispone el pár
rafo 5. ° , procederán las oficinas desde lue
go á la recaudación de-todas las memorias y 
demás prestaciones piadosas de que se trata, 
que no se hallasen satisfechas desde la ocupa
ción de los bienes de regulares hasta la in
dicada fecha de 54 de Agosto, conforme alo 
que dispuso la Real orden de 2M de Octubre 
de 4 856, sin que sirva de preleslo á los deu
dores el que no se. levantan por el Estado di
chas cargas, puesto que ya la resolución re
ferida de 50 del próximo pasado Diciem
bre dice lo bastante sobre este punto: esto 
sin perjuicio de la exención que en algunas 
de estas pueda caber y haya sido declarada 
si son de las marcadas en la ley de 24 de 
Junio de 48W2, cuyo cobro ha debido cesar 

desde la propia fecha, mas no antes porque 
no se puede dar á la precitada ley efecto 
retroactivo.zzEspera la Administración dis
pondrá V. S. se dé publicidad á esta cir
cular por medio del Boletín oficial de esa 
provincia: que asimismo la consultará con 
oportunidad cualquiera duda fundada que se 
ofrezca á las oficinas para llevarla á efecto 
y por último, que á vuelta de correo la 
dará aviso de su recibo.= Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 4 9 de Enerode 4 SlPk-- 
José Crozát.

Lo que se anuncia al público para su. 
gobierno y demás efectos oportunos. Zara
goza 50 de Enero de 4 WV.= Joaquín Tutor.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LX PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Unicamente la guerra civil pudo obligar 
á los Ayuntamientos, como medio de defensa 
á gravar á los pueblos con impuestos sobre 
consumos para equipar la Milicia nacional 
en razona su estraordinario servicio; mas ha
biendo cesado aquella felizmente, y no esis- 
tiendo en el Reglamento de tal institución 
ningún artículo que en su espíritu ó letra im
ponga contribución alguna con el referido ob
jeto, al paso que se declara que los Milicianos 
nacionales deben uniformarse á sus espensas; 
encargo á VV. que desde luego hagan sus
pender toda esaccion que se verifique en ese 
pueblo en el concepto insinuado como inde
bida é injusta; mandando fijar esta orden en 
los sitios mas públicos y de costumbre para 
conocimiento del vecindario, en la inteligen
cia de que deberán VV. darme pronto aviso 
del cumplimiento, bajo su mas estrecha res- 
ponsabilidad.=iDios guarde á VV. muchos 
años. Zaragoza 28 de Enero de 4 81|1l.=Mar- 
tin de Foranda j/ Viedma =A los Ayun
tamientos constitucionales de la provincia.

Los padres ó herederos legítimos del ar
tillero Martin Gastón, natural de Sla. Eula
lia la Mayor, provincia de Huesca , hijo 
de José y Brígida Giménez, que falleció en 
la Habana el 2 de Setiembre* de 4 8H2, se 
presenlatán dentro del término de un mes 
en la Comandancia general de artillería de 
este Distrito militar, á deducir en forma su 
derecho á los cortos alcances que ha dejado 
el difunto.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia á petición del M. I. Sr. Comandan
te general de artillería D. Juan Galisto de Oje- 
da, y de mi orden.—Zaragoza 8 de Febrero 
de 48M.=«Martin de Foronda y Viedma.

El Juex de t.a Instancia de Molina con fe
cha a del corriente me dice lo que sigue.
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Alcalde constitucional de Tartanedo 
pueblo de este partido me da parte con oficio 
del dia de ayer que acabo de recibir de que 
dos hombres desconocidos robaron al ponerse 
ci sol en la (arde de dicho dia y en el para
ge llamado el Casavejo, una muía y una ye
gua domadas á Juan Maíz, vecino del mismo 

°’ en su Vlrtud be acordado dirigirme 
8 • S. como lo hago á fin de que se sirva 
tomar las disposiciones convenientes á inves
tigar quienes sean los ladrones cuyas señas y 
las de las caballerías robadas se anotarán ai 

margen, mandando insertarlas en el Boletín 
oficial.1’

Lo comunico ó los Alcaldes constitucionales 
fara que procuren el descubrimiento y captura 
de los referidos ladrones^ y en el caso de conse
guirla los pongan á disposición del Juez que los 
reclama, verificando lo mismo con las caballe
rías en el caso de que puedan ser habidas. Za
ragoza 6 de Febrero de 1844.= Martin de Fo
ronda y Fiedma.

Señas de los ladrones.
Al parecer son aragoneses; el uno alto, cha

queta y calzón de paño pardo, medias azu
les, los calzones con vivos de pana en los bo- 

s,jmhrír° calañes.—El otro mas bajo, 
edad como de 30 años, rebozado con ca

P Parca ün caballo castaño regular con apa- 
cab" lio J ma y Una eSC°pe,a col8ada en el

f a nnl V íaS 5 eJee,°SUna mu a da nueve años, pelo negro y tir. 
j ciño pardo, bren hecha y gorda, JíadJ ,e¡| 
cuartas cuatro dedo, poco „„ 6 m 
en cada costillar un lunar blanco y encima de 
la cepa de la cola un remolino, y so|o lleva 
una herradura en la mano derecha.-La ye
gua de cuatro años, a!aada seis cuar[as y [re, 
dedos, pelo negro, morri blanca una estrella en 
la frente, pattblanca con u„as notas en los 
pies y orillas de los vasos.=Dos talegas de 

estopa nuevas, una manta doble atajonada con 
azu. y blanco y unas alforjas de lo mismo al
go viejas.

El traidor Bonet fué batido en EIda el 5 del 
*?..Ve.nte Por 1108 valiente columna de tropa y

'hcia nacional de dicha villa al mando del Co- 
general D. Juan Amonio Pardo, cau- 

les^,0^ ‘.a P^r<iitla de 2io prisioneros 11 olicia- 
jas dos cañones, multitud de fusiles, ca-
rido C(lu*Pog®s / municiones. El refe-
Alicai Ol'ét huyó despavorido á encerrarse en 
tras^ r -IU 611 cuya P!aza habían entrado ya nues- 
públi ■°^aS :=::^0' llue me aPresur0 a noticiar al

C° ^ar° su conocimiento y satisfacción. Za
za r 1 de Febrero de 184J =EI Gefe snpe- 

riOr l’' 1(ICo ^Martin de Foronda y Viedma.

Habilitación de la clase de retirados de la 
provincia de Zaragoza.—No habiendo podido

.conseguir de las oficinas de Rentas de esta 
provincia , se me entregase hasta el dia de 
hoy en diferentes veces mas cantidad que la 
de rs« 7 mrs. vo. 3 buena cuenta de
Jos 78.264 rs. 29 mrs. vn. á que asciende el 
total de la nómina de Sres. gefes y oficiales 
retirados en la misma, correspondiente al mes 
de Setiembre del año 1 8425 lo pongo en co
nocimiento de los interesados para que desde 
el Domingo 4 del corriente, se dignen pa
sar á mi casa habitación, á percibir media 
mensualidad que es únicamente á lo que al
canza la cantidad recibida. Zaragoza 2 de 
Febrero de 1844.—Pascual Esteban.

Concluye la relación de fincas nacionales inserta 
en el suplemento anterior.

Fum. 2805 de la relación.
14. Otra en los cerrados, confronta con D. 

Ramón Cuarteroy I). José García, de 4 fane
gas 2 almudes tierra, no tiene carga ni se halla 
arrendada, por cuyo motivo se ha girado para 
la capitalización la renta de 15 rs. que le han 
graduado los peritos, tasada en 36b rs. y capi
talizada en 4ío  rs. que es &c.

De la iglesia parroquial de Bisimbre. 
Mitin. 2624 de la relación.

15. Un huerto cerrado de tapias, enmedio 
del pueblo de Bisimbre, confronta con casa de 
Tomas Torres y cerrado de D. Pedro, de una 
fanega un almud tierra, no tiene carga esta ar
rendado en 60 rs. y vence su arriendo en 15 
de Agosto próximo, tasado en 1200 rs. y capi
talizado en 1800 rs que es &c.

Num. 2624 de la relación.
16" . Un campo contiguo á dicho huerto, pro

pio para un jardin, confronta con camino de 
las viñas de almudes tierra, no tiene carga, 
arrendado en 70 rs. y vence su arriendo en 
igual dia que el anterior, tasado en 1160 rs. y 
capitalizado en 2zoo rs. que es &c.

Núm. 2225 relación.
xq. Una viña en el Ginestal, confronta con 

campo de D. Vicente Soria y viña de Nicolás 
Blasco, de una fanega 9 almudes tierra, no tiene 
carga, arrendada en 60 rs. y fina el mismo en 
dia que el anterior, tasada en 1800 rs. y ca
pitalizada en igual cantidad que es &c.

Nz'ozz. 2223 de la relación.
18. Un huerto con 20 empeltres en el ca

mino de Magallon con algunas parras y arbo
les frutales, confronta con otro de Pedro Ro
yo y Javiera Blasco, esta cerrado de tapias, 
de una fanega 2 almudes tierra, no tiene carga; 
está arrendado en 60 rs. y fina su arriendo en 
igual dia que el anterior, tasado 1800 y capita
lizado en igual cantidad que es &c.

Nitm. 2622 de la relación.
19. Un cerrado olivar de empeltres en la Bal

sa, confronta con camino y cerrado de José Lar- 
ralde mayor por ambos lados, de 4 anegas 5 al
mudes tierra, no tiene carga, arrendado en 100 
rs. y vence su arriendo en el mismo dia que lot 
anteriores, capitalizado en 3000 rs. y tasado en 
J240 rs. que es &c.

Adjudicadas que sean las fincas, y hecha «*• 
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ber <í los compradores que realicen el primer pu
po en el término de 15 dúis con arreglo al ar
tículo 46' de la Instrucción de 1.0 de Marzo 
de las desmejoras que ocurriesen en las 
fincas serdn ya de cuenta de los compradores sin 
derecho d reclnmarlas , ,

Recibida por los cumprndCres la adjudicación 
y verijicado el primer pago se entenderá que des* 
de eutoiu es entran en posesión de las mismas^ 
y 110 se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras o desperfectos ni res
tricción del contrato, según esta prevenido por el 
artículo 55 de la diada Instrucción.

Lo que se anuncia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten a hacer las posturas que gust<n en el 
dia y hora señalados Zaragoza 1 de Lebrero de 
1844 = Joaquín de Tutor.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remáte para el 9 de Marzo.

Debiendo procederse á la venta en subasTi 
pública de las fincas nacionales espresadas i 
continuación, he dispuesto se anuncie al pú
blico que se celebrará tu remate el dia 9 de 
Marzo de 1844 á las diez de su mañana en 
las casas consistoriales de esta ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de 
bienes nacionales, con asistencia del Sr. Co
misionado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurador^ 
advirtiéndose que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remate» de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de lo» 
pueblos donde radican, con arreglo al artículo 
11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
Otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al artí
culo 11 de la ley de 2 de Setiembre de /841.

Fincas rusticas sitas en los términos de la ciudad 
de Tarazona partido de la misma.

Del cabildo catedral de la ciudad de Tarazona. 
J\'Úin. yióó de la relación.

l. Un campo en la partida de Carracascajo de ca
bida de 4 anagas un almud, linda con camino de 
Agreda arrendado á Pedro Torres en un cahíz 3 anegas 
6 almudes trigo que al precio regulador de 13 rs. ane
ga, hacen la reflta de 149 rs. 17 mrs., tasado en 1000 
rs. y capitalizado en 4485 rs« por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Múm. 7167 de la relación.
a. Otro en 'Z irau^a de 4 anegas un almud tierra. 

Jinda con Juan Araciel y brazal, arrendado á Juan 
Araciel en un cahíz 3 anegas 6 almudes trigo que X 
dicho precio hacen 749 rs. 17 mrs., tasado en 160O 
rs. y capitalíza lo en 4485 por cuya cantidad &s.

Núm. 72O9 de la reía don.
3, Otro en la tercia de 6 anegas <0 almudes, lin

da con 9400 de ja Iguera y acequia de la tercia, ar
rendado á D. Pedro Taus en 2 cahiceS a anegas que 
»1 ejpresedo precio forman 134 n*» tasado cu 150® 

te. y eapitaliZidQ en 7010 por cuya cantidad &c.
Núm. 7170 de la relación.

4. Otro en Zarzuela de cabida de 5 anegas un al
mud, linda con L). Pío Bozal y brazu, arrendado á 
Melchor Zueco en a cahíces 6 anegas que á dicho pre
cio hacen 214 rs. 17 mrs., tasado en 1100 rs. y ca
pitalizado en 6435 Por cuya

Tvúm. ysyi- de la relación.
Sy. Otro en id de cabida de 4 anegas 'un almud 

íinoa con Monjas de Agreda y senda, arrendado ■ 
Gaudioso García en un cahiz 4 anegas que a id. ha
cen 1.56 rs., tasado en 2000 rs. y capitalraado en

rs. por coya cantidad &c.
Núm. 72,73 de la relación.

'6. Otro en io. de cabid» de 3 anegas, linda coa 
D. Pió Bozal y senda, arrendado a Nicolás Calvo en 
Un ct^hiz trigo, que á id. hacen 704 rs. tasado en 960 
y capitalizado en 31Ü0 rs. por cuya cantidad &c.

Plúm. 71.74 de la relación.
y. Otro en id. de cabida de 4 anegas 3 almudes, 

linda con Juan Araciel y brazal, arrendado en a 
cahíces trigo que á dicho precio hacen 208 rs. tasado 
en »u o q  rs. y capitalizado en 6240 por cuya cantidad &c.

Núm. 71.7S de la relación.
8. Otro en fila dei uafio de cabida de 2 anegas 3 

elmudes, linda con Joaquín Turul y camino de Cer- 
bera, arrendado en 6 anegas (f ír o  que a dicho pre
cio hacen 78 rs., tasado en 600 rs. y capitalizado 
tO 1340 por cuya cantidad &c.

Núm. 7176 de la relación.
9. Otro en id. de cabida de 4 anegas 5 ■tandee 

linda con 0. Ramón Linares y camiuo de Cervera, 
arrendado a Clemente Aíagra en 2 cahíces 6 almu
des trigo tasado en 2200 rs y capitalizado en 6435 
por cuya cantidad -&c.

fSc concluirá f

PARTE no of ic ia l .
Sociedad directiva de negocios del Reino de 

•dragón en Zaragoza. "Habiendo ponBühado al
gunos Ayuntamientos d esta Sociedad, si para el 
caso de suscribirse conforme a su manifiesto de 15 
de Diciembre tí'timo, se deberá entender la suscri- 
ciop precisamente por un afio, se ha creido opof- 
yono hacer la aclaración de que no tratando de 
causar gravamen á los pueblos ni crear a sus con- 
Cpjales compromisos, en cualquiera época del año 
y a petición de la municipalidad se prorrateara según 
corresponda.

También se advierte qüe las liquidaciones de sá- 
TOinistrQS son de cargo de la Sociedad por el pre
cio de la suscricion sencilla, debiendo ser solo 
tenidas para el pago de la cuota doble las estra- 
ordinarias á que alude en ceta parte la condición 
7.a del citado manifiesto.

A los Sre». Curas párrocos que se han suscrito 
para el cobro de sus dotaciones y despacho da 
cualquiera otro negocio propio en las oficinas de 
esta provincia, la Sociedad ha designado pur retri
bución la cantidad de 80 rs. vn. anuales, siendo 
cargo de la misma la estensioQ de cuantos escrito! 
para ello se requieran»

Ultimamente sin necesidad de suscribirse, la Socie
dad tomará bajo su dirección todo asunto de ios com
prendidos en su manifiesto por un módico honora
rio. Zaragoza 30 de Enero de i844.~Antonio Gar- 
ro."Leoncio Val.~Tomás Lorente.

En la librería de León se vende la Ley de 
Ayuntamientos sancionada en Barcelona á 74 
dejuiio de r84O y mandada publicar por S. M. 
en 30 de Diciembre de 1843. A imismo las pa
peletas que se deben dar á los electores para el 
nombramiento de Ayuntamientos.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL;
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Suplemento al Boletín oficial del Lunes 12 de Febrero de 18H.
Concluye la relación de fincas nacionales inserta 

en el Boletín anterior.

Núm. 7177 de la relación.
*o. Otro en filamaln de cabida de 6 anegas 5 al* 

mudes, linda con brazal y camino del término, ar
rendado á Salvador Val en a cahíces 7 anegas que 
8 dicho precio forman 299 rs. tasado en 2400 rs. y 
capitalizado en 8970 por cuya cantidad &c.

Núm. 7178 de la relación.
Una hera en las del cinto de cabida de una 

■ nega 10 almudes, linda con D. Fernando Martínez y 
camino arrendada a Antonio Mañero en 3 anegas tri
go que á id. hacen 39 rs. tasada en 500 rs. y capi
talizada en 1170 por cuya &e.

Núm. 1.779 relación.
II. Un campo en caorera de cavida de un cahiz 

3 anegas 9 almudes, linda con D.a Juana de La Igle
sia y brazal, arrendado a' la viuda de José García 
S. Roque en a cahíces 6 anegas 6 almudes que al ex
presado precio hacen 292 rs. 17 mrs., tasado en 1200 
rs. y capitalizado en 8775 por cuya &e.

Núm. 7280 de la relación.
13. Otro en i I. de cavida de 3 anegas 9 almudes 

linda con D. Francisco y camino de S. Gines, aeren- 
dadado a Juan Araciel en un cahíz trigo que á id. 
hacen 104 rs. tasado en 600 rs. y capitalizado en 
^tao por cuya &c. .

Núm. 7281 de la relación.
14. Otro en Valoría de cavida de 5 anegas 4 al

mudes, linda con D. Fernando López y barranco, ar
rendado á Miguel Ramos en a cahíces una anega 6 
almudes que á dicho precio hacen 117 rs. 17 mrs. 
tasado en/2200 rs. y capitalizado en 6815 por cuya 
cantidad &c.

Núm. 71^1 de la relación.
x$- Otro en id. de cabida de 3 anegas un almud. 

Marco^Ó»?',OnÍ° Gime°ez y senda> arrendado á 
- f ' U'1 cn 11,1 cahíz 3 anegas que á dicho precio forman .43 r8. tasado en

en 4290 por cuya cantidad &c. Y P 
7,83 de la relación.

z6. Otro en id. de cavida de 3 anegas 6 almu- 
d”á CrispinnCaU'SenCÍ° GÍmeneZ y bra2a’’ arrend*- 
d^s cine ádich ° 6,1 lm CahÍZ Una aneRa » almo- 
en 1100 r« v ° Prep° hacen 1'9 rS. 6 mrs., tasado 
.ya cantidad y&^p,tal,Zado e» 3575 rs. 10 mrs. por cu-

17 de la relación.
mndeo lín t.611 CaPared de cabida de 4 anegas 10 si
ria i Vp I 3 C',n Anton'0 Martínez y brazal, arren
dado a Fulgenao Sancho en un cahiz 2 anegas 6 al
mudes que a dtcho precio hacen 136 rs. 17 mrs. ta- 
d^1 l600 y capitalizado en 4095 por cuya canti-

Núm. 7186 de la relación.
1 . Otro en Valoría de cabida de 5 anegas 9 almil- 

es, inda con monte y brazal del término, arrends- 
o a Juan Araciel en un cahiz 5 anegas 6 almudes 

trigo que a' dicho precio hacen 175 rs. 17 mrs. tasado 
en t8oo rs. y capitalizado en 5265 por cuya &c» 

Núm. 7187 de la relación.
19- Otro en id. de 5 anegas de tierra, linda con 

D. Fernando López y barranco, arrendado á Maria
no Giménez en un cahíz 6 anegas que á id. hacen 18a 
rs. tasado en aooo rs. y capitalizado en 5460 rs. por 
cuya cantidad &c.

Núm. 7288 de la relación.
10. Otro en Valsiel de cabida de un cahiz 2 al

mudes, linda con D. Pedro Veraton y barranco de 
las Fuentes, arrendado á Florencio Milagro eu 2 ca
híces 6 anegas que a dicho precio hacen 214 rs. 17 
mrs., tasado en 2200 y capitalizado en 6435 por cu
ya cantidad & -.

Núm. 7289 de la relación.
ai. Otro eu Val de las Fuentes de cabida de 3 

anegas un almud linda con D. Gerónimo Veraton 
y barranco, arrendado á José Giménez en un cahiz 
2 anegas que á id. hacen 130 rs. tasado en 1400 y 

.capitalizado en 3900 por cuya cantidad &c.
Núm. 7290 de la relación.

22. Otro en el barranco de -S. Ginés de cabida 3 
anegas 5 almudes, linda con D. Domingo Senao y 
barranco, arrendado á Melchor Navarro en un cahiz 
5 anegas que a' id. hacen 169 re. tasado en 1740 y 
capitalizado en 5070 por cuya cantidad &c.

Núm. 7291 de la relación.
23. Otro en Valparacio de cabida de 5 anegas 4 

almudes, linda con hera de Manuel Laborda y Ma
riano Resano arrendado á Miguel Pueyo en 2 cahí
ces trigo que a dicho precio hacen 208 rs. tasado en 
1700 y capitalizado en 6240 por cuya cantidad &c.

Núm. 7292 de la relación.
24. Otro en Valtrepa de 6 anegas 9 almudes tier

ra, linda con D. Agustín Irazoqui y brazal, arrenda
do á Elias Martínez en 2 cahíces trigo, que al expre
sado precio forman 208 rs. tasado en 1980 y capi
talizado en 6240 por cuya cantidad &c.

. । Núm. 7195 de la relación. ‘
15. Otro partida de Vaqueca, linda con cami

no de Torrellas y brazal de la baqueca, arrendado • 
Tomás Val en un cahiz 4 anegas 6 almudes trigo que 
3 id. hacen 161 rs. 17 mrs. tasado en 1800 rs. y ca
pitalizado en 4^75 por cuya cantidad &c.

Núm. 7296 de la relación.
26. Otro en id. de 6 anegas tierra linda con id. y 

brazal, arrendado á la viuda de Lucas Calvo en un 
cahiz 7 anegas que a id. hacen 195 rs. tasado en 2200 
y capitalizado en 5850 por cuya cantidad &c.

Núm. 7298 de la relación.
17. Otro en la sendera de cabida de 2 cahíces 4 

anegas 4 almudes linda con camino de la Salve y 
brazal, con 16 olivos, arrendado á Ramón Araciel en 
2 cahíces 5 anegas que á id. hacen 273 rs. tasado en 
3600 y capitalizado en 8190 por cuya cantidad &e.

Núm. 7199 de la relación.
28. Otro en id. de cabida de 4 anegas un almud 

linda con Manuel Navarro y camino de la Salve, ar
rendado á Clemente Espino en 6 anegas trigo que i 
id. hacen 78 rs. tasado en 800 rs. y capitalizado en 
234° por cuya cantidad &c.

Núm. 7300 de la relación.
29. Otro ó t.a porción en que ha sido dividido en 

baqueca de cabida de un cahiz 2 almudes, linda con 
camino de Torrellas y brazal, arrendado á Juah Gar
cía en unión de la que sigue en 2 cahíces una anega 
6 almudes trigo, correspondiéndole á la presente por 
una regla de proporción un cahiz 9 almudes tri
go que á dicho precio hacen z 13 rs. 25 mrs. tasa
do en 2200 y capitalizado en 3412 rs. a mrs. por 
cuya &c.

Núm. 7300 de la relación.
30. Otro ó sea la 2.a suerte del anterior en id- 

de cabida de 7 anegas 3 almudes, linda con el ante
rior y camino de Torrellas arrendado i la viuda de 
José Barrios, por la renta que le ha correspondido ■ 
la presente en un cahiz 9 almudes trigo que á id. ha
cen 113 rs. 25 mrs. tasado en 2200 y capitalizado en 
3412 rs. 2 mrs. por cuya cantidad &c.

Nota. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1.0 de Marzo de 
1836 y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 25 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 2837. Su arrien
do fina en Agosto de este año.

Lo que te anuncia al público á fin de lat per- 

M.C.D. 2022



eona« que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten ú hacer las posturas que gusten en el 
día y hora señalados. Zaragoza a de Febrero de
1844.—Joaquín de Tutor.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el 12 de Marzo de 1844.

Debiendo procederse á la venta en subasta pública 
de las fincas nacionales espresadas á continuación, 
he dispuesto se anuncie al público que se celebrará su 
remate el dia 14 de Marzo de 1844, á las diez de 
su mañana en las casas consistoriales de esta capital, 
y ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía 
de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisio
nado especial del ramo, ó persona que lo represente, 
y citación del Síndico Procurador ; advirtiéndose que 
en el mismo dia y hora se verificarán otros rematee 
de las propias fincas en la respectiva cabeza de par
tido de los pueblos donde radican, con arreglo al ar
tículo 11 de la ley de a de Setiembre de 1841.

Fincas de menor enantía, cuyo pago se veri
ficará en dinero metálico en 20 plazo', á saber: 
el i.° en el acto de otorgamiento de la escri
tura de venta, y los 19 restantes de año cada 
uno, conforme al artículo zt de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841.
Fincas riuticas sitas en los términos de Tarazo- 

tía partido de la misma ciudad.
Del Cabildo catedral de lar azona.

N«m. 7302 de la relación.
i. Un campo en baqueca de cabida de 2 ane

gas 4 almudes, linda con camino de Torrellas, 
arrendado á Manuel García Caladas en un cahiz 
una anega trigo que al precio de 13 rs. anega ha
cen 117 rs , tasado en 1400 rs. y capitalizado 
en topo: cuya cantidad se saca á subasta.

Mám. 1303 de la relación.
2. Otro en Tortoles de cabida de un cahiz 

un almud, linda con Francisco Marco y Maria- 
noGimenez, arrendado á Patricio Malad en 2 cahí
ces trigo que á id. hacen 20S rs., tasado en j ó o o  
rs. y capitalizado en 6240 rs. por cuya &c.

Num. 7506 de la relación.
3. Otro en id. de cabida de 3 anegas 4 al

mudes, linda con D. Prudencio Varoja y senda 
de los Veijales, arrendado á Tomas Vela en t¡ 
anegas trigo que á id. hacen rs., tasado en 
8uo rs. y capitalizado en 1950 por cuya &c.

"Nimi. 7308 de la relación.
4. Otro en id. linda con la viuda de José 

Malad y viuda de Antonio Garcia de 6 anegas 
xr almudes, arrendado á Raimundo Gil en un 
cahiz 3 anegas 6 almudes que á id. hacen 149 
rs. 17 mrs., tasado en 1900 rs. y capitalizado 
en 4485 rs. por cuya &c.

Num. 7310 de la relación.
5. Otro viña, partida ensufrutos, de cabida 

de 6 anegas un almud, linda con viña de Pedro 
Garcia, arrendado á Gregorio Arnedo en 3 ane
gas 4 almudes que á id. hacen 43 rs. 12 mrs., 
tasado en 360 rs. y capitalizado en 1300 rs. 
20 mrs. por cuya &c.

Niim.. 7311 déla relación.
6. Otro en prado la Canal de cabida de un 

cahiz una anega 2 almudes, linda con D. Jcé 
Ramos y Manuel Verruga, arrendado á José 
Jaray en un cahiz 2 anegas trigo que á id. ha
cen 730 rs., tasado en 1840 rs. y capitalizado 

en 3900 rs. por cuya &c.
Nt<m. 75x4 de la relación.

7. Otro en Pozuel, linda con Pedro Navarro 
y brazal del tétmino de cabida de 5 anegas 9al
mudes, tiene contra sí y a favor del Prior de 
Santa Cristina un treudo ce t á sueldos que al 
66 dos tercios al millar forman el capital de 
1005 rs. 30 mrs., arrendado á la viuda de Ma
riano Bozal en 2 cahíces 4 anegas que á id. ha
cen 260 rs., tasado en 2400 rs. y capitalizado en 
7800 rs. por cuya &c.

Num. 73^5 de la relación.
8. Otro en Pucn de Piedra, linda con la 

viuda de Antonio Garcia y acequia de Orbos 
de cabida de un cahiz una anega 2 almudes, ar
rendado á Raimundo Gil en 7 anegas 6almudes 
trigo que á id. hacen 57 rs. 17 mrs. por ios cua
les se ha capitalizado en 2,925 rs. y tasado 
en 4000 rs. por cuya &c.

Mtím 7316 de la relación.
9. Otro en id. en la Cabaña de 2 anegas 4 

almudes tierra, linda con abejera de Miguel Mi
lagro y camino, arrendado á la viuda de Isidro 
Velilla en 6 anegas trigo que a id. hacen 78 rs. 
tasado en 340 rs. y capitalizado en 2540 rs. por 
cuya ?<c.

Nttm. 7317 de la relación.
10. Otro id. en Viñales de cabida de 2 anegas 

10 almudes, linda con Doña Juana Grávalos y 
Calleja del molino bajo, arrendadoá AntonioGil 
en un cahiz 4 anegas que á id. hacen 15 6" rs. vn. 
tasado en ,3400 rs. y capitalizado en 4680 rs. por 
cuya cantidad &c.

Nz/w 7320 de la relación.
j i . Otro id. en campillo de 7 anegas 7 al

mudes, linda con D. Ramón Linares y brazal, 
arrendado á Luis Mngallon en 2 cahices 7 
aiegas 9 almudes trigo que á id. hacen 308 rs. 
16 mrs., tasado en 4000 rs. y capitalizado en 
9262 rs. 32 mrs. por cuya &c.

Fian. 7311 de la relación.
II. Otro en id. de 7 anegas 5 almudes tier

ra, linda con Clemente Moreno y brazal, arren
dado á Pascual Luna en 2 cahíces 7 anegas 9 al
mudes trigo que á id. hacen 308 rs. 26 mrs. ra
sado en 40CG rs. y capitalizado en 9262 rs. 31 
mrs. por cuya &c.

Fám. 7322 de la relación.
13. Otro ó sea la i.a porción de las dos en 

que ha sido dividido, de 5 anegas 5 almudes 
tierra sito en Campillo, linda con el Sr. Conde 
de Parsent y brazal, arrendado en unión con la 
2 a á Pedro Villalva en 4 cahices 6 anegas 6al
mudes trigo, correspondiendo á la presente 2 ca
hices 4 anegas trigo que á id. hacen 260 rs. ta
sado en 2ÍC0 rs. y capitalizado en 7800 rs. por 
cuya &c.

Film. 7322 de la relación.
14. Otro ó sea la 2.a porción del anterior en 

id , linda con id. id y la anterior de cabida de 
5 anegas t.n almud, arrendado al mismo en 2 ca
hices 2 anegas 6 almudes que le han correspon
dido á la presente que á id. hacen 240 rs. 17 
mrs., tasado en 2400 rs. y capitalizado en 7215 
rs. por cuya &c.

NmW. 7313 déla relación.
15. Otro en id. de cabida de 4 anegas 8 al

mudes, linda con camino de Malón y acequia de 
Orbes, arrendado á Manuel Corella en 2 cahices 
una anega 6 almudes que á id. hacen 227 rs. 17 
mrs., tasado en 3000 rs. y capitalizado en 6825 
rs. por cuya &c.
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"Nítm. 73 2 $ de la relación.
t 6. Otro en id. de 7 anegas3 almudes, linda 

con camino de Viertas y con D. Pedro Ezpele- 
ta (tiene 70 olivos) arrendado á Manuel García 
Caladas en un cahíz j anegas trigo que á id. ha
cen Z63 rs. tasado en 2300 rs. y capitalizado 
en 5070 rs. por cuya &c.

Ntím. 73 18 de la relación.
x-]. Otro en id. de cabida de 5 anegas 5 al

mudes, linda con camino de Malón y acequia de 
Orbos, arrendado á Gregorio Ramos en 2 cahí
ces una anega 6 almudes que á id. hacen 227 rs. 
17 mrs., tasado en 3400 rs. y capitalizado en 682 5 
rs. por cuya &c.

Nnm. 7J29 de la relación.
18. Otro «1 id. de cabida de ó anegas un al

mud tierra, linda con id. id. arrendado á León 
Zamora en 3 cahíces una anega 6" almudes que 
á id. hacen 351 rs. 17 mrs. lasado en 3600 rs. y 
capitalizado en 3945 rs. por cuya &c.

Nítm. 7330 de la relación.
1<). Otro en id. de cabida de 4 anegas 6 al

mudes, linda con id. id. arrrendado á Antonio 
Ribera en 2 enluces una anega trigo que á id. 
hacen 221 rs. tasado en 5200 rs. y capitalizado 
en 6630 por cuya &c.

7J5f de la relación.
20. Otro en id. de 4 anegas 4 almudes tier

ra, linda con id. id. arrendado á Manuel Marti- 
nez en 2 cahíces una anega que á id. hacen 
22i rs., tasado en 300o rs. y capitalizado en 6630 
por cuya &:c.

21 O NU,n‘ líai de la relación.
/ . tr^ en c:itravierlas de cabida de 4 ane- 

g > a mudes linda con Doña Juana Grávalos y 
camino arrendado á Manuel Coscolin de la So
ria en un cahiz 6 anegas que á id. hacen 18a 
rs. tasado en ,600 rs. y capitalizado en 546'0 
rs. por cuya &c> r

mrs. ta-

24

Nítm. 7333 de la relación.
12. Otro en id. de 3 anegas 6 almudes tier

ra, lima con el anterior; y otro del Hospital 
arrendado a Manuel Santas en 5 anegas 6" aimu- 
destngo que á id . hacen 7/ rs. con 17 
cuj'a^c'00 r$ capitalizado en 2245 rs- Por 

Nnm. ia
23. tro en id. ¿e ^1^3 de 3 anegas 8 al- 

mu es, im a uon p. Atiiano Anchoriz y brazal 
e a op^na (t¡ene 76 olivos) arrendadado á 

nartoloHie Lnmenez en r n • á -jicuez en 5 anegas trigo, que á id. 
hacen 6$ rs. tasado en r j' uu en 1200 rs. v capitalizado en 1950 rs. por cuya &c J 1

Nm„. „j8 d; la reheion.

j ■ 1 ■ 0 1 3 campo en id. de cabida
de 4 cahíces 5 anegas 8 almudes, linda con ca- 
mtua de Malón y oh,ar del c , !o arrendildo 
oCdCn 9 “h!“s -rigo que á id. ha- 

28 nRn r?".1,511 ° C" ^'20 rs' 7 capitalizado en 
28.080 rs. por cuya &c 1 1

2< O-1,1 • relación.
da con D. ín| tahiZ ? “'T?'Ín" 
nlívna ........ J ! . a iglesia y brazal (tiene $
. a ad?, j T°™« Velilla en un cahiz 

o que a id. hacen iztí rs. tasado en 2200 
rs. y capttahzado en 4680 rs. por cuya &c.

Num.7340 de [a r6lacion.
2b. Utro en id. de cabida de 2 cahíces 8 al

mudes, Jinda con id. id. (tiene 8 olivos) arren
dado á ¡d. en un cahiz 4 anegas; tasado en 5900 
rs. y capitalizado eu 4680 por cuya &c.

Nnm. 734\ de la relación.
17. Vico en id. de un cahiz 3 anegas 3 al

mudes, tierra linda con olivar de D. Manuel Gi
ménez arrendado á la viuda de José Giménez en 
2 cahíces 2 anegas que a id. hacen 234 rs. tasa
do en 4500 rs. y capitalizado en 7020 rs. por 
cuya &c.

Nítm. 7343 de la relación.
28. Otro en fila-campo de cabida de 3 ane

gas ¡o almudes, linda con herederos de Zl.ejos 
Pueyo, arrendado á Mariano Veiilla en 7 ane
gas trigo que á id. hacen 91 rs. tasado en 900 
rs. y capitalizado en 2740 rs. por cuya &c.

Níím. 73^*5de la relación.
49. Otro en Carramalori de cabida de 4 ane

gas 11 almudes, linda con D. Gerónimo Vera- 
ton y D. José Latorre arrendado á Jorge Jus- 
tardoy en un cahiz 5 anegas 6 almudes trigo quo 
á id. hacen 17 j rs. 17 mrs. tasado en ;6oo rs. 
y capitalizado en 5265 rs. por cuya &c.

Naw. 7347 de la relación.
30. Otro en carravierlas de cabida de un 

cahiz 8 almudes, linda con D. Gerónimo Ve- 
raton y senda, arrendado á Jo'é Murillo en un 
cahiz 5 anegas trigo que á id. hacen 169 rs., 
tasado en 2200 rs. y capitalizado en 5070 por 
cuya &c.

No M. No constan cargas de ninguna especia 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de i.° de Marzo de 1836 
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo 1837.

Lo que se anuncia al público d fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten d hacer las posttiras que gusten en el 
dia y hora señalados. Zaragoza ó de Lebrero de 
1844.=Joaquín d^ Tutor.

VENT/4 DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Remate para el dia \4 de Marzo.

Debiendo precederse á la venta en subasta pública 
de las fincas nacionales espresadas á continuación, he 
dispuesto se anuncie al público que se celebrará su 
remate el dia 14 de Marzo de 1844, á las diez 
de su mañana en las casas consistoriales de esta ca
pital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y es
cribanía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. 
Comisionado especial del ramo, ó persona que lo re
presente, y citación del Síndico Procurador; advir
tiéndose que en el mismo dia y hora se verificarán 
otros remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los términos de la ciu
dad de Tarazona partido de la misma.

Del cabildo catedral de Tarazona.

Num. 7348 de la relación.
i. Un campo en prado mayor de cabi

da de 4 anegas 8 almudes, linda con cami
no de Malón y el prado, arrendado á Jor
ge Custardoy en 3 anegas trigo que al pre
cio de 13 rs. vn. la anega hacen 39 rs. ta
sado en 360 rs. y capitalizado en 1170 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 7349 de la relación.
a. Otro id. partida de Malón de x cahíz 
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5 anegas 3 almuder, linda con Marees Bar
celona é Hipólito Sanca, arrendado á la viu
da de Isidro Velilla en 3 cahíces 6 almudes 
que á id. hacen 318 rs. 17 n-rs. tasado en 
2400 rs. y capitalizado en 9555 ,8* Por cu
ya cantidad &c.

Núm. 7350 de la relación.
3. Otro en id. de 1 cahiz 3 anegas 11 

almudes tierra, linda con Antonio Sauca y 
brazal, arrendado a Antonio Peña en 2 cahí
ces 5 anegas trigo que á id. hacen 273 rs. 
tasado en 2200 rs. y capitalizado en 8190 
rs. por cuya cantidad &c.
, Núm. 51 de la relación.

4. Otro en id. de 1 cahiz 6 almudes lin
da con D. Agustín Itazoqui y brazal, arren
dado á la viuda de Fermín Roda en 3 ane
gas trigo que á id. hacen 39 rs. tasado en 280 
rs. y capitalizado en 1270 rs. por cuya &c.

Zs/úm. 7352 de la relación.
5. Otro en concellada ó sta torca ó Pi- 

narde cavida de 1 cahiz 2 anegas 8 almudes 
linda con Lucas Clavería y senda, arrenda
do a Mariano Garcia en 1 cahiz 2 anegas que 
í id. hacen 130 rs. tasado en 2000 rs., y 
capitalizado en 3900 rs. por cuya cantidad.

Núm. 7353 de la relación.
6. Otro en carrera de Malón de 7 ane

gas tierra linda con D. Juan Aceto y senda 
de cameliada arrendado a Manuel Gil en 2 
cahíces trigo que á id. hacen 208 rs. ta
sado en 1240 rs. y capitalizado en 6240 rs. 
por cuya cantidad &c.

Núm. 7354 de 1° relación. ,
7. Otro en carbonera ó sea torca ó Pi

nos de cabida I cahiz 6 anegas 5 almudes 
linda con Mariano Martínez arrendado a Bar
tolomé Magallon en 3 cahíces 4 anegas 
que á id. hacen 364 rs. tasado en 4000 rs. 
y capitalizado en 10920 rs. por cuya can

tidad &c. .
Núm. 7355 de la relación.

8. Otro en torca ó pinos de 5 anegas de 
tierra, linda con Doña Bernarda Veroja y 
brazal, arrendado a Pascual Guardia en 1 ca
hiz 6 anegas trigo que a id. hacen 182 rs., 
tasado en 1800 rs. y capitalizado en 5460 
rs. por cuya cantidad &c.

Número 7357 de la relación.
9. Otro en Vinales de cabida de 1 ca

hiz 4 almudes, linda con D. Joaquín Teruel 
y acequia arrendado á Mariano Ramos en 2 
cahíces 6 anegas 6 almudes que á id. hacen 
292 rs. 17 mrs. tasado 604000 rs. y ca
pitalizado en 8775 rs. por cuya cantidad &c.

Núm. 7358 de la relación.
10. Otro en id. de cavida de 1 cahiz l 

almud linda con el cabildo y brazal arrendado 
a Mariano Gil en 3 cahíces 3 anegas 6 al

mudes que a id. hacen 357 rs. 17 mrs. ta
sado en 4000 rs. y capitalizado en 10725 rs. 
vn. que es &c.

Núm. 7359 de la relación.
II. Otro partida de pinos de cabida de f 

cahiz 7 anegas 2 almudes linda con acequia 
arrendado á Pablo Sánchez en 3 cahíces 4 ane
gas trigo que a id. hacen 364 rs. tasado en 
3800 rs. y capitalizado en 10920 rs. por cu
ya cantidad &c.

Núm. 7365 de la relación.
12. Otro en Samanes de 3 anegas 9 al

mudes tierra, linda con Mariano Marco y 
camino público, arrendado a Miguel Rada en 
1 cahiz 4 anegas 6 almudes trigo que á id. 
hacen 262 rs. 17 mrs. lasado en 2900 rs. y 
capitalizado en 4875 Pcr cuya

Núm. 7366 de la relación.
13. Otro en cartonera de cabida 6 anegas 

5 almudes linda con D. Gerónimo Bcraton 
y acequia, arrendado a Miguel Pueyo en r 
cahiz 6 anegas que á id. hacen 182 rs. tasado 
en 2900 rs. y capitalizado en 5460 rs. por 
cuya cantidad &c.

Núm. 73^7 de la relación.
14. Otro en Artos de 5 anegas ir almu

des de tieria linda ccn Ü. Justo Calabia y 
calle de la L< mbana, arrendado á la viuda 
de Jorge Martínez en 1 cahíz 6 anegas 6 al
mudes trigo que á dicho precio hacen 188 
rs. 17 mrs. tasado en 2120 rs. y capitaliza
do en 2655 rs. por cuya cantidad &c.

Núm. 7368 de la relación.
15. Otro en Cmrera-Vierlas de 7 anegas 

8 almudes tierra, linda con herederos de Don 
Prudencio Baroja arrendado á José Serrano en 
un cahiz 6 anegas trigo que a id. hacen z8a 
rs. tasado e n soco rs. y capitalizado en 5460 

rs. por cuyo &c.
Núm. 7369 déla relación.

16. Otro en ^rtos de cabida de 7 anegal 
7 almudes, linda con D. Justo Calabia y ca
mino arrendado á Cristóbal Latorre en 2 ca
híces una anega que á id. hacen 221 rs. tasado 
en 2300 rs. y capitalizado en 6630 rs. por 
cuya cantidad &c.

NUm. 7370 de la relación.
17. Otro en id. de 5 anegas de tierra lin

da eon Manuel Vinal y brazal arrendado á 
la viuda de Casimiro /írnedo en un cahiz 2 
anegas 6 almudes que á id. hacen 136 rs. 17 
mrs. tasado en 1500 rs. y capitalizado en 
4095 por cuya cantidad &c.

Núm. 7371 de la relación.
18. Otro en id. de 4 anegas 8 almudei 

linda con José Jordán y acequia de Orbes ar
rendado á Simón ^znar en 2 cahíces una ane
ga trigo queá id. hacen 221 rs. tasado en 
2500 rs. y capitalizado en 6630 rs. por cu

ya cantidad &c.

• (Se concluirá en el próximo Boletín^
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